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Conservador de Bienes Raíces 

de Santiago 

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 13156 número 8823 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2013 correspondiente a la sociedad 

"Sciroco SpA”, que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de 

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 8 de marzo de 2016. 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de $2.300. 

Santiago, 9 de marzo de 2016. 

Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl 

Fax: 695 3807 infoBconservador.cl 
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Í Accionistas, hayan acordado su daisotucioón anticipada al $ de marzo de 24016. 

Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma 

de $2.300. 
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    VICTOR TRAVERBO MUÑOZ 
Ofidi egalizaciones 
  

  

Carátula: 10680953 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 742/2016 

Quien suscribe MARIO HERNAN CONEJO MALDONADO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en la 
Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación preceden prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado.     

SANTIAGO, 6 de Abril del 2016 

MARIO HERNAN CONEJO MALDONADO 
CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11! 15.7 

Valor: US$ 50,00 

  
LEG<<43>> <<SANTIAGO>> <<A-803827>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 

afmalelec rónica avanzada conforme a Ley N%19.799. 
a les el documento, al igual que la integridad 

sben ser verificados en www.conservador.cl, 
0 PO el ee desde la fecha de su emisión. 
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